
    
  

FEDERACION GALLEGA 

DE FUTBOL 

— Ref2:s Estatutos d e Clubs 

Una vez obtenida su aprobación por parte de la 
Dirección General de Educación Física y Doportes, 
cúmplenos devolverle un ejemplar de los Estatutos 359” 6 

2264 relativos a ese estimado Club, que es el que ha - 
de quedar en su poder para los efectos correspon- 
dientes, 

Dios guarde a Vd. muchos años, 

de 1.97 7 La Coruña, 28 de y 

Secretario general 

e Presidente de, CLUS S.D. CERVO-S 

ovbes, 

Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

ABGADELOS CERVO 
==





  

  

CLUB e SOCIEDAD DESORTIVA "CERVOe-SARGADELOS" 

MA. 

CAPITULO Io» CONSPITUCION Y OBJETO 

Arte 19,- Con la denominación de CESVO-SARGADELOS go constituye en Cervo, provin 
cia do Lugo, y domiciliado en Cervo una sociedad de aficionados al depore 
te, con objeto de fomentar la práctica y afición deportivas entre sus esc 
micnbros y) exoluyendo todo afán do empresa o lucro y de acuerdo con el Eg» 
tatuto Orgínioo aprobado para la Dolegación Nacional de Educación Ffaica 
y Deportes y disposiciones vigenton para Clubs y Socicdados deportivas), as 

así como los de las demás foderaciones correspondientes. 

Art. 2%, El ¿Gilub tondrá como deporte princi pal FÚTBOL y Secciones Deportivas en 
las especialidades úe Boleibol y Baloncesto, Balonmano, Tenis, Atlotisno y» 

0 Hatación, Montañismo, Tiro deportivo, Vela, Pesca fluvial y marítima, pie 
ragúismo y ciclismo, las que podrán incrementarse on lo-cgucesivo Con e xo 
otras que sé consideren de interés. 

GAPITULO II.- LOS SOCIOS 

irte Jo Para sor socio del Club es necegario haber sido admitido por la Junta 
Diroctiva 

Arte 4%. Los socios so dividirán on las siguientes claseas 

a) de Honor o Méritos los que on virtud de actos y nercoimientos +» 
de verdadera truscondoncia, sacan designados ¿or la Junta Discos 

tivas 

b) Fijos o de Múnoros los que habiendo cumplido los veintión años 
de edad y figuren minoluidos en las listas del Club, sean admi. 
tidos cono tales por la Junta Directivas. 

e e) Juveniles y Bventualest los comprendidos en las edades de 15 a/ 
20 años y los que habiendo cunplido los veintián aíos no hayan/ 
sido admitidos todavía por la Junta Direativa como socios de es 
Nómoro +. 

á) Infantilos y Femeninoss llacta 14 añios de édad los primeros y en 
«die . ambos casos astisfaciondo la mitad de la cuota uollalada para es 

los socios fijos o de núnoro. 
7 e) Socios protectoress Aquellos que donen al Club la cantidad mini 

os de MIL pesatas anuales. 

CAPITULO Ill» Dorocho de las socios 

Art. 5%. Los socios dol Club que ostés al corriente de sus cuotas y tienen derge 

oho as a) Libre acceso a todos los lugares donde el Club organice o calas 

bre actos, competiciones o festivales), sean en inebileciones —» 
propias O ajonas, salvo cuandonpor rasones econónicam) dy impor 

tancia) so decida por ¡aJunta Directiva ablocaz und Xuo 
entrada para casos determinados, la cual nunos. q he | 

     

    
  

b) Voz y voto on las Juntas o Asambleas denon RN dor 
la aandialfa da arnalra Dina a Aa Mina. :



  

   



  

  

e) Inscribirse y participar en las actividades de cualquiera de las 
Secciores Deportivas del Club, on sujección a las normss y disci 
plina establecidas pan ollas. 

Art. 69,-LbBs derechos reconccida en el artículo anterior quedarán sin efectos 

a) Cuando por causas doternánadas por Organismos superiores que es 
ejerzan autoridad sobre el Club, quede éste obligado a ello. 

b) Cuantonla Junta Directiva acuerda, prévio concierto aconómicos 
ceder las instalaciones a otras Sociedades análogas para la 
bración de sus competiciones) en cuyo caso los socios habrán de 
sor favorecidos por la Sociedad organizadora de los actos, con - 

una cuota reducida para la entrada a los mismos» la cual será ac 
acordada en las condiciones de cesión. o 

e) Cuando los actos o competiciones en que tome parte el Club sean/ 
o qa prensa ertan anta 

can tal condidión. 

CAPITULO IV.- DEPSRES DE LOS SOCIOS 

Arte 79.- Los socias quedan obligados a satisfacer puntualmente las cuotas correg 

' ¡pondientes a su categoría respectiva. 

Quedarán exculidos de cuota aquellos socios que en razón de mesreciniens 
tos especiales y destacados, así lo decida el Clube 

Art. 8%.» Los socios deberán prestar su ayuda moral al Club y comprometerse en tg 
do momento con la corrección y disciplina que el deporte exigo. 

CAPITULO Vo» EXCLUSIONES Y BAJAS 

Arte Pe» El socio que transcurridos 15 dias desde su aúmisión por la Junta Direg 
tiva no hubioso hecho efectiva su cuota o el que nó6 abonase posthriocrmente 
las mensualidades correspondientes, quedará excluído cono tal, previo rese 
queriniento por escrito para que se ponga al corriente do sus pagos. 

Art. 108,- Los casos de exclusión acfún acordados por la Junta Diroctiva, debien» 

do oir previamente al interesado pera que formule los descargos que esti- 

ne necesarios. 

Árt. 119.- Sorá asinismo decretada la exdusión de aquellos socios que de cuales 
quier manera realicen actos atentatorios contra la dignidad de las perso» 
nas, contra las leyes o que dosobedozcan sistemáticamente las normas de 2É 
gimen interior establecidas por el Club y que, a Pal efecto, serán puestas 
en vigor con el correspondiente reglamento, en el que constarán fusros y - 
sanciones. 

Arte. 120%,» El socio excuido o que cause baja voluntaria, perdorá todos sus dera= 
chos y las cuntidados satisfechas en razón de sus cuotas, sín que haya lu= 
que a reclamación de ninguna class y bajo ningún oustosto, 

CAPITULO VI. GOBIZMNO DEL CLUB 

Arte 13%.» Los Érganos de gobierno del Club, se enconiendans 

- 18).4 la ¿samblea o Junta General. 
20) A la Junta Directivas AA, 

LO y e 

Pe A e on e e fi 

      

    
a?) Proponer a los organismos conpotontos la nod1£1ogo ón de. 

tutos y de la aprotación do los reglamentos. |... 
b ) Establecer el plan general de actuación yy de modo cspel 

calendario deportivo.



   



  

Directiva que sean de su dosisnación. 
d) Resolver los problomas que le soneta la Junta Directiva por pro» 

pia iniciativa o propia propuesta úe miembros según lo provisto 
en el arte 62 del Butatuto Orgínico de la Delego Halo de Es Po y 
Deportes. 

e) Disolver al Club, cuando así lo acuerde, al menos, una mayorfa/ 
de las dos tercias de sus miembros. | 

£) Establecer presupuestos y aprobar los gastos. 
€) Tomar dinero a préstamo, salvo las subvenciones oficiales, en la” 
cuantía que so determine. 

h) Formular propuestas al Presidente. 
1) Delegar en dos socias (censores), pare examine la contabilidad / 

y los justificantes. 
3) Cualquier otra gestión que no esté expresamente atribuida a otro 

Organismo. 

Art. 15%. La Asamblea General costará integrada por los miembros siguientess 

1.» Los conponebtes de la Junta Directiva. 
Ze» Los socios Fijos o de Mónero. 

Arte 16%. La Avamblea se reunirá con cerfcter ardinario una ves al año, antos/ 
del 15 de Julio, y con carácter extraordinario a instancias de la Junta 
Directiva, o de un número de socios igual por lo menos al 5.por 100 def . 
los que ae hallen en condiciones de asistir a las mismas con vos y voto 
de conformidad con lo dispuesto en la regla 5% del art. 62 del Estatue 
to Orgánico de la Dell. de EsP. y Deportes: Toner vointión años cunpli-» 
dos y pertenecer al Club con cuatro años de antelación ininterrumpidos » 
por lo menos. 

La convocatoria so ajustará a lo señalado on el antos citado arto 62 

Arte 17%. Progidirí la asamblea y dirigirá los debates), con la autoriildd o. 
pia del cargo, el Presidente del Club, O en su ausencia, quién 16 4 e 
tuya reglanentatanante. 

Arte 189.- En todas las asambleas ordinarias o extraordinarias), po procederá en 
primer término a dar cuenta de los asistentes y, acto seguido, a la leg 
tura y aprobación, si procede, del Acta anterior» 

En las ordinarias se cunplirá además el orden del día previsto en el 
mismo artículo 62 del Estatuto Orgánico de la Del. de EF. y Deportes. 

Arte. 19%.» Los acuerdos de la asamblea se tomarán por mayoría de votos. 

árte 20%.» La Junta Directiva estará compussta por el Prosidente, Vicepresiden» 
tes, Socrutarios Tesorero y 15 vocales. Todos ellos serán elegidos por/ 
mayoría de votos en la isamblea Goneral. 

Arte 21%. La designación do los miembros de la Junta Directiva será por un pa» 
ríodo de cuatro años, pero,se renovarán por mitad cada dos años, do —= 
manerg que la primera renovación no alcance al Presidente, Vicopresi-. 
dente y Tesorero. 

Todos los cargos directivos podrán ser reelegidos o nombrados nueva» 
nentes. 

Arte 22%.= La Junta Directiva es el órgano de Gobierno y 
| sentación, al que corresponde toda la competencia mo atribuida 

ásamblea.s En conscoucncias tiene facultad ejecutiva, Jurisdici de 
disciplinaria, así como para interpretar los estatutos; 34 
acuerdos de la Asamblea General y los suyos propiase SN 

árte. 23%. El presidente es el órgano de representación do] 
  

    

     



   



  

  
  

  

con voto de calidad en los empates y autorizará con su firma todoo 
los pagos del Club. : ' 

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en todos los casos de su 
ausencia O imposibilidad física o moral para el desenpeño de sus fun=w 
ciomsa. 

El Secretario dependerá directamunte del ¿residente y tendrá a su = 
cargo la preparación y dospacho de los asuntos ynla dirección y organi 
zación de las oficinas del Glubs Actuará asimismo cono Secubtario de = 
la Asamblea. Rodactarí y suscribirá), con el visto bueno del Presidente 
las Actas el los libros correspondienton. Llovarí la contabilidad del 
Club» proponérí los cobros y pagos y redaotará los presupuestos. 
obará los asuntos de tránite y tentrá totas aquellas funciones que 1a/ 
Junta Diroctiva acuerde conferirlo. E 

El Tesorero tendrá a su cargo la disección de la gestión oconémica/ 
yrucuidará de que se lleven debidamente las operaciones de cobros y pa 
808+ Autorizará con su firma todas lao operaciones referentes al novi. 
miento de fondos» Llovaré la inspección de la contabilidad y formulará 
los balancos que mensualmente elevará a la consideración de la Junta = 
Directiva y que anualmmte deberá someter a la asemblea Gomoral». | 

Los Vocales asunirán las funciones ÉS la Junta Directiva los ONDIw 
niende. ' y ' A Dn 

Arto 24%." Los acuerdos de la Junta Directiva so tomarán por simple mayoría de 
votos. No podrá adoptar acuerdos que vulneren genérica o particularmen 
te los establecidos por la Asamblea General. 

Arte 25%. La J nta Dirggtiva celebrará una reunión al ms, iebliendo asistir = 
una mayoría de sus miembros para considerarla constituida 

Arte 260 qu | . 
CAPITULO VII.» MEDIOS SCONOMICOS 
Arte 26%. Constituyen los fondos o medios económicos , Los ingresos siguientes 

a) Cuatas mensuales de los socios». 
b) Los beneficios econímicas qhe reporten los actos deportivos o fonti. 
vales que organicos el Culb» 
0) Las cantidados que en concepto de donativo o herencia se reciban en 

. beneficio del Clubs 
d) La renta sobre intereses que pueda producir el capital del Club. 
e) Cualquier otro ingreso que el Club pueda obtongr» 

árt. 27%. La Junta Directiva invertirá los fondos o Capital del Club en la = 
 administracción del mismo y en el fomento y práctica del deporte. 

Arto 20%. El último día del nes de Diciembre de cada año se cerrará el ejeroj 
cio económico, practicándose un balanceo, del cual se hará un rogumn e 
que será expuesto en el local social juntanente con otro del moviniene 
to de Oaja, pudiendo los socias hacer las objeciones que esimen convo= 
nientes por escrito y “mel plazo de 30 dias. 

CAPITULO VlIlIlo DISOLUCION Y LIQUIDACION 

Arte 29% El Club solo podrá ser disuelto por alguna disposición 4 
la Delegación Nacional de Educación Física y Deportes o,por 
tmordinarias que serán razonadamente expuestas por la Junta, Di va 

      

o las Poderaciones corres;ontientes con la actividad del lut 
afectos oportunos. O
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SS deportivas. 

A CAPITULO IXo= DISPOSICIONES GENERALES 

Arte 30.» Cualquier tributo o impuesto sobre los recibos que se imponga al 
Club por Organismos superiores, será satisfecho por los socias. 

Arte. lle» La contabilodad del Club sorf llevada por partida dbbley utilice 
san de para ella y la administración general del Club, los siguicn- 
tos libros: 

a) Diario 
b) Hayor 
e) Copiador de car$as 
d) Registro de entradas y salidas 
e) Inventario=Bala noo 
£) Libro do actas 

Todos elios logalizados por el Organismo correspondiente. 

Arte 328. Los fondos del Club estarán dopesitados en cuenta corriente ban 
caria a nonbre del Club, Para retirada de fondos serán necesarias, e 

oe al nenos, las firmas del Procidonte y del Tosararos. 

Dado on Cervo, a 3 de octubre de 1.977 

    

  

   

  

ve De POR EL CLUB 

El Presicdonte El Secretario 

LL 
kr 

Fáo.: Isaac Díaz Pardo Fdo.: Benjamín Yáñez Díaz 

DILIGENCIA.* L 5 pre- 

— han sido aprobo<os 
por este Consejo Superior de Deportes de acuerdo con el 4 par- 
tado 2 del Art.* 2.* de la Ley 191 de 24 de diciembre de 19%? y 
apartado 7 del Art.' 7.” del Decreto 144N de 20 d > Mayo de 171; 
con el NO oo LAN e... tos del Registro Nacional de Ci 

      

y Sociedades Deportives, hahiéndose comunicado a la ! 
rección Gencral de Política Inte-ior del Ministerio de la Gor. 
nación (Sección de Asociaciones) para su ins ripción, 

Madrid, UU UNIU 1977 
EL JETE DEL REGISTRO NACIONAL DE 
CLUES Y EOCIEDADES DEPORTIVAS 

PEDRO CRISTOBAL - 
ZA




